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Introducción 
La metodología tradicional ha defendido la necesidad de leyes genuinas para predecir, y la 
necesidad de predecir para anticipar los resultados de políticas alternativas .. Pero casi nadie 
cree que es posible contar con leyes universales en economía. Una versión moderna gene
ralmente aceptada es que las leyes económicas están sujetas al cumplimiento de cláusulas 
cetem paribus Pero estas leyes son problemáticas; algunos autores las han comparado con 
tautologías o han sostenido que carecían de significación (Hutchison, 1938). Análisis más 
finos han mostrado que esta acusación es injustificada (Hausman, 1992) Pero se ha insis
tido en otro problema. las leyes calificadas mediante cláusulas ceteris paribus no dicen 
nada acerca de circunstancias en que dicha cláusula no se satisface (Kinkaid 1996, Haus
man 2000). Lamentablemente, prosigue el argumento, en el mundo real casi nunca "todo lo 
demás es igual " Esto las vuelve carentes de contenido empírico fuera de aquellas situacío
nes especiales diseñadas para evaluarlas (Lawson, 1996). 

El propósito de este trabaJo es mostrar: a) que los economistas del siglo XIX, especial
mente Mil!, poseían una concepción más compleja de las leyes tendenciales de la economía, 
que les asignaba cierto contenido informativo aun en contextos en que la cláusula ceteris 
partbus no se cumplía y que tal conocimiento era suficiente para discriminar racionalmente 
entre políticas económicas alternativas; b) que la solución propuesta p_or Mill es, en princi
pio defendible, aunque con importantes limitaciones. 

Contenido de las tendencias 
Consideremos la ley de la demanda L, expresada como "Q ~ f(P), si no actúan factores 
perturbadores," y sea ilQ/aP <O, Como es usual, Q representa a la cantidad demandada de 
un cierto bien, y P su precio La salvedad respecto a Jos factores perturbadores es común
mente representada como una cláusula ceterís paribus. Adoptaremos una u otra denomina
ción según conveniencia. Los economist~s británicos del siglo XIX referían aL como a una 
ley de tendencia ¿Qué afinna una "ley" semejante? Creo que, al menos en la interpretación 
que hace Mili del concepto, contíene o combina dos afirmaciones que conviene expresar 
separadamente; 
(J) Ciertos cambios en P tienden a generar (causar) cíertos cambios (bien especificados) 

enQ; 
(2) Ciertos cambios en P generan (causan) ciertos cambios específicos en Q (salvo que se 

presenten factores perturbadores). 
La expresión (1) puede ser interpretada como un enunciado de existencia: afirma la 

existencia de un cierto poder en la propiedad mencionada en el antecedente, es decir, la 
tendencia a producir un cierto resultado. (2) afirma la producción del resultado mismo, en 
ausencia de causas contra actuantes. 
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Lo afirmado en(!) es (se pretende) verdadero, y su verdad es contextualmente indepen
dtente. la tendencia a producir el resultado existe independientemente de cualquier cir
cunstancia concomitante (es decir, se observe o no un movimiento en tal sentido, o la con
sumación del resultado mismo) 

(2), en cambio, hace una afirmación diferente en cuanto a su contenido, que podría ser 
expresada así: la manifestación empírica de la tendencia afirmada en (1) depende de un 
conjunto de Circunstancias (designadas mediante la expresión "salvo que se presenten facto
res perturbadores") Si esta cláusula no fuera respetada, la relación afirmada entre P y Q 
podría no ser observada (pese a que se descuenta que existe) Es introducida para condicio
nar la observabilidad de la relacíón (no su existencia). (2) es, pues, una afirmación cuya 
verdad es reconocida como contextualmente dependiente 

Debe advertirse que Mili no sostiene que las leyes económicas hacen afirmaciones 
acerca de la ocurrencia de re,ultados especificas (predicciones), es decir expresiones como, 

(3) Ciertos cambios en P generan (causan) un Cierto cambio bien especificado en Q. 
En resumen, Mili creía que la Economía Política había identificado leyes (tendenctales) 

verdaderas Y creía que la verdad de dichas leyes comporta la verda<:l de enunciados del 
tipo (1) y del tipo (2) Los ítems ( 1) y (2) no son equivalentes, y el tipo exacto de relación 
entre ellos no es fácilmente exphcitable con total claridad. Pero Mili parece creer que si se 
acepta (!) debe también aceptarse (2), un resultado que Intuitivamente parece aceptable 
Por otra parte, no creía en la capacidad de la teoría económica de anticipar enunciados del 
tipo (3) -que resultarían de privar a (2) de la salvedad incluida en el paréntesis que incor
pora- debido a que en la realidad no es posible asegurar que dicha salvedad se cumple. La 
verdad de enunciados del tipo (2), no implica entonces la verdad de sus instanciaciones de 
!Ipo (3) 

El testimonio más contundente de esta postura es el siguiente. 

"[El error de los econom1stas ha sido] afirmar un resultado real, cuando sólo debie
ron haber afirmado una tendencia hacia ese resultado -un poder actua¡¡do con cierta 
intensidad en esa dirección Respecto de las excepciones, en cualquier ciencia 
avanzada no hay propiamente tal cosa como una excepción. Lo que se piensa es una 
excepción a un principio es siempre algún otro principio distinto actuando sobre; el 
primero: alguna otra fuerza que incide sobre la primera fuerza, y la desvía de su di
rección. No hay una ley y una excepción a esa ley -la ley actuando en 99 casos y la 
excepción sólo en l. Hay dos leyes, cada una actuando posiblemente en los 100 ca
sos, y produciendo un efecto común mediant~ su operación conjunta .. " 

"Sí se afirmara que es una ley de la naturaleza que todos los cuerpos pesados caen a 
tíerra, podria decirse que la resistencia de la atmósfera, que impide caer a un globo, 
hace que elglobo sea una.excepción a la pretendida ley de la naturaleza. Pero la ley 
real es que todos los cuerpos tienden a caer; y para esto no hay excepciones, ni si
quiera en el caso de la Luna y el sol" (Mili, 1995, p. 67}. 

Qué afirma el ítem (2) de las tendencias 
La mayoria de los análisis acerca de las leyes económicas han descuidado el ítem (1) y se 
han centrado casi con exclusividad en el ítem (2) Es conveniente pues examinar algunas de 
sus características ¿Qué afirman las tendencias, entendidas como condicionales sujetos a 
cláusulas ceteris paribus y en qué condiciones pueden ser corroboradas? 
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Para responder estos interrogantes, es crucial tener presente que, si se hace abstracción 
del ítem ( 1 ), por "validez" de las leyes tendenciales se entiende exclusivamente si la expe
riencia empírica las confirma o no. Con esto en mente, hay que decidir ahora cómo se in
terpreta el condicionamiento que Impone la cláusula cetens paribus Si su cumplimiento 
fuera condición necesaria de !a validez ( observabilidad) de la relación afirmada en L, su no 
cumplimiento implica la falsedad de la misma .. En consecuencia, cada instancia en que 
dicha cláusula no se satisface, podría contarse como un caso en que, según L, no puede 
observarse la conexión afirmada entre Q y P 

En sistemas abiertos, las condiciones cetens parí bus usualmente no se cumplen. Que un 
sistema sea denominado "complejo" o "abierto" puede querer indicar precisamente esto (o, 
al menos, implicar esta característica) Si, excepto quizás en condiciones especmles de 
laboratorio, todos los sistemas (al menos los sociales) fueran abiertos, ello implicaría que L 
nunca puede ser comprobada (observada) en la realidad. La relación entre Q y P sólo podría 
ser válida (es decir, podría contar con evidencia favorable directa) en .el laboratorio (y 
nunca fuera de él) Dicho aun más dramáticamente, la relación afirmada en L sería siempre 
inobservable en sistemas abiertos 

¿Qué podemos hacer con las tendencias? 
Esta situación es embarazosa. St se interviene para mover los precios de un bien en una 
cierta dirección considerada conveniente, y el sistema es abierto (es decir, no hay garantía 
de que los demás factores relevantes que operan sobre el efecto permanezcan constantes), 
puede esperarse de Q cualquier comportamiento .. No parece pues haber manera de selec
cionar racionalmente entre políticas económicas ¿De qué manera puede la ciencia econó
mica autorizar ciertas propuestas y desaconsejar otras? Algunos autores, como Senior, pen
saban que la teoría era impotente para este proPó~sito, 

"[las conclusiOnes de la economía polítiCa] cualquiera sean su generalidad y su ver
dad, no lo autorizan [al economista] a añadir una sola silaba de recomendación .. 
La tarea de la Economía Política no es ni recomendar ni disuadir, sino establecer 
principios generales, a los que sería faial negar, pero que no sería aconsejable, ni 
quizás practicable, emplearlos como la sola, 6 aun la principal, guía en la conducta 
real de los asuntos" (Senior, 1836, p. 3). 

Sin duda, el escepticismo de Senior se basa -al igual que el de muchos autores contem
poráneos- en la consideración de las .difi~ultades asociadas al ítem (2) de la noción de "ten
dencia" Mili, en cambio, abre un camino al optimismo al sugerir una "solución" ingeniosa 
e interesante, que saca partido del ítem (1) de la noción de tendencia arriba expuesta Sos
tiene que sí hemos realmente identificado una tendencia, el ítem(!) puede afmnarse con 
seguridad, aur.que la conexión predicada en (2) nunca pueda ser confirmada empíricamente. 
Y si (!) es verdadero, entonces operando sobre P de una cierta manera contribuimos al 
movimiento deseado de Q (aunque nunca estemos en condiciones de garantizar este resul
tado en la práctica) 

Como ha dicho Mili, "el objetívo de las políticas práctícas es rodear a cualquier socie
dad dada con el mayor número posible de circunstancias que tienden a resultar qeneficio
sas, y remover o contrarrestar (en cuanto sea posible) aquellas que tienden a ser peijudicia
les. Un conocimiento de las tendencias, por si solo, aunque carece del poder de predecir 
exactamente el resultado conjuntó, nos da hasta cierto punto este poder" (1856, p. 482). 
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La verdad de la tendencia a un Cierto resultado garantiza la racionalidad práctica de la 
acción Si sabemos que es verdad que A tiende a producir B, y deseamos obtener B, es 
racional poner en ejercicio a A. Y es útil, porque al hacerlo estamos favoreciendo (aunque 
no asegurando) la ocurrencia de B La utilidad práctica de la teoría económica puede ga
rantizarse aunque nunca se satisfaga en la reahdad la inacción de causas contraactuantes 
Además, la predicción (exacta) de un cierto resultado no es necesaria para orientar el curso 
de los acontecimientos. Para ello es suficiente con que podamos saber que opera una ten-
dencia hacia el resultado deseado · 

Claro que esta postura es defendible a condición de que se cumplan ciertos requisitos 
ontológicos y epistémicos Los epistémicos incluyen la capacidad para conocer (identificar) 
las tendencias ¿De qué manera podemos Identificar y conocer instanciaciones de (!), es 
decir la existencia de tendencias? La respuesta de Mili es que los Principios de la Economía 
PolítiCa se adquieren (y justifican) mediante introspección y el conocimiento que dispone
mos de la naturaleza humana. Pero este planteo es, como es obviO, por demás discutible. 

Además, la soluclón propuesta está asociada a una cierta ontología. Al afirmar L, se 
sostiene que todo factor (excepto P) que pudiera afectar a Q de manera dírechl o indirecta, 
está incluido en la cláusula ceteris panbus y se mantiene constante Sean estos factores, 
como es usual, otros precios relaciOnados P*, el ingreso Y y los gustos G El "mundo" 
presupuesto por L puede, entonces, graficarse de esta manera~ 

<- P* 
P -> Q <-Y 

._G 

L asume que los cuatro factores mencionados (y sólo ellos) poseen capacidad para inci
dir directa o indirectamente sobre Q Además, y esto es lo central, se presume que aunque 
los cuatro afectan a Q, lo hacen mdependientemente uno del otro. Aunque G cambie, de 
modo que tienda a contrarrestada incidencia de los cambios en P, ello nó anula la acción 
de P sobre Q (de la misma manera en que la fuerza que hago hacia arriba con la pal¡na de 
mi mano para sostener una manzana, no anula la atracción que la Tierra ejerce sobr~ ella; 
aunque la contrarresta e Impide que la manzana caiga al suelo). La acción de los factores 
incluidos en la cláusula ceteris paríbus puede anular la manifestación de la acción de P 
sobre Q, pero no la acción misma. En un mundo en que los factores causales son indepen
dientes, y se sabe cómo actúan (cuál es la dirección de los efectos que producen), es posible 
intervenir racionalmente en el diseño e Implementación de políticas económicas. 

Para decidir políticas ya no es necesario garantizar el cumplimiento de la cláusula cete
ris paribus Esto es necesario para asegurar el resultado, no para asegurar el movimiento (la 
tendencia) hacia dicho resultado. Si uno quisiera, además, garantizar el resultado (es decir, 
obtener (3)) en un mundo abierto, habría que poseer un conocimiento adicionaL el conoci
miento de las reglas de composición (agregación) de los factores relevantes Pero para Mili 
esio no estaba en la agenda del economista, porque en la mayoría de los casos no se cono
cen la totalidad de los factores perturbadores 

¿Son plausibles estos supuestos? ¿Son aplicables al menos en algunas circunstancias? 
Aquí sólo puedo ofrecer algunas sugerencias a favor de la aplicabilidad (limitada) de este 
enfocr.Je .. Comencemos con el presupuesto ontológico. Es claramente una simplificación 
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que deja fuera de consideración aquellos casos en que los factores no son mutuamente in
dependientes. Sin embargo, en muchas circunstancias la conexión entre los factores puede 
ser más compleja y, en tal caso, se necesitaría conocer las reglas de composición para poder 
determinar cuál será el efecto neto de nuestra mtervención (o de algún cambio en alguno de 
los factores) Pero esto no qmta que en aquellas circunstancias en que los !Ilecar!Ísmos cau
sales se comportan (al menos aproximadamente) como Mili presuponía, sea posible dar 
sentido a nuestras elecciones de política. ¿No asume el análisis de equilibrio parcial un 
mundo semejante al presupuesto por Mili? Sr el análisis de equilibrio parcial es relevante y 
si éste presupone una ontología como la ilustrada más arriba, parece seguirse que la solu
ción de Mili, aunque no sea válida en todos los casos, puede serlo en algunas (no necesa
riamente pocas) circunstancias .. Si así fuera, toda circunstancia en que se defienden políticas 
económicas sobre la base de modelos de equilibrio parcial puede contarse como un caso en 
que la estrategia de Míll funciona. 

Los presupuestos epistemológicos son también problemáticos. ¿Cómo rdentificamos 
una tendencia? La respuesta de Mili, al menos respecto de las tendencias básicas del com
portamiento, ha sido basarse en la introspección o en algún tipo de conocimiento familiar 
(nuestra afinidad con la naturaleza humana). Aunque esta pretensrón fue uno .de los blancos 
favoritos de la metodología tradicional, cuenta con numerosos adeptos entre los economis
tas (y, aunque en número menor, entre algunos epistemólogos). Sin embargo parece haber 
una manera de defender la plausibilidad de(!) sin necesidad de apelar a la introspección o 
la naturaleza humana. 

Vimos que si se asume que en la realidad sólo .ocurren espontáneamente sistem_as 
abiertos, y se desea predicar L en dichos sistemas, un requisito que debe imponerse es que 
el cumplimiento de L sea posible aunque la cláusula ceteris paribus no se satisfaga .. En 
otros térmütos, ·no debe aceptarse que- L a1inna que diclnr ctáirsula es condidón necesaria 
para el cumplimiento de la relación afirmada entre Q y P. Un camino alternativo es, pues, 
constderarla condición suficíente únic_amente .. L afirmaría, _entonces, que a partir de movi
mientos en P en una cierta dirección, y asumiendo constantes los ítems incluidos en la cláu
sula, se siguen movimientos en Q en la dirección opuesta. Si L es verdadera, puede inferirse 
que la vigencia de las condiciones ceteris paribus asegura la manifestación de la relación 
predicada entre P y Q. Pero esta relación puede ser observada aunque no se cumplan las 
condiciones especrficadas en la cláusula ceteris paribus. 

En definitiva, L afirma algo así. ~~ertps cambios en P tienden a generar ciertos cam
bios en Q, pero ello se observará con seguridad si se cumple cierta condición incorporada 
en la cláusula ceterís paribus (en tanto que, si dicha cláusula no se cumple, la relación 
afirmada puede o no observarse) " Debe quedar claro que la existencia de la relación es 
contextualmente independiente (pero la manife.stación de dicha relación no lo es).. El cum
plimiento de la cláusula ceteris panbus no es condrción necesaria ni suficiente para la 
existencia de la relación entre P y Q; y es condición suficiente (pero no necesaria) para la 
manifestación de dicha relación.. Es por ello que la tendencia puede manifestarse (el resul
tado observarse) aunque la cláusula ceteris paribus no se cumpla .. 

Estas observaciones clarifican el papel del .experiinento: si se presume que hay una ten
dencia actuando en un cierto ámbito, y se garantiza el cumplimiento de la cláusula, el re
sultado de la tendencia (la conexión afirmada en P y Q) deberá observarse. Si no se obser
vara, debe concluirse que el ítem (2) de L es falso. Esta situac1ón permitiría cuestionar la 
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existencia misma de la relación afirmada en L, es decir, su ítem (1). El experimento permi
tiría, entonces, construir un nexo claro que conduce de (2) hacia(!): entre la no observación 
del resultado afirmado en (2) y el dictamen acerca de la inexistencia de la relación (existen
cia que es afirmada en (1)) 

Por el contrario, si el ítem (2) de L, fuera corroborado en condiciones especiales que ga
rantizan el cumplimiento de su cláusula ceteris paribus (cosa que en principio puede ha
cerse), esto proporcionaría evidencia a favor del ítem(!). La evidencia no es por supuesto 
concluyente (en ningún caso lo es), pero es evidencia favorable en el siguiente sentido. si 
(1) fuera verdadero, entonces en coD.Junción con el cumplimiento de las condiciones ceteris 
paribus debiera seguirse la verdad de la conexión afirmada entre P y Q. Y esto, por hipóte
sis, ha sido corroborado. Esta evidencia empírica no tiene por qué ser considerada un sus
tituto de la ofrecida por Mili; pero es independiente de aquella y debería considerársela 
como complementaria. 
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